
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 76 
Septiembre 13 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-001- 

2012- 00065-01 

GRUPO JOSÉ RAFAEL ROJAS Y OTROS NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL 
DESÍGNESE AL INGENIERO CIVIL MILTON ALBERTO PORRAS ARIAS, 

IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 13.253.674, COMO 

PERITO AVALUADOR. POR SECRETARÍA, COMUNÍQUESELE SU 
NOMBRAMIENTO, ADVIRTIÉNDOSELE QUE EL CARGO DE AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA ES DE OBLIGATORIA ACEPTACIÓN, DENTRO DE LOS CINCO (05) 

DÍAS SIGUIENTES, SO PENA DE SER EXCLUIDO DE LA LISTA, SALVO 
JUSTIFICACIÓN ACEPTADA. 

10/09/2021 

2 54001-33-33-003-

2014-01739-00 

N Y R GLORIA JUDITH CASANOVA 

CASTIBLANCO 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 

DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA 
CUAL CONFIRMO LA SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 2020, 

PROFERIDO POR ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE 
CONFORME A LO ALLÍ DISPUESTO. 

10/09/2021 

3 54001-33-33-003-

2017-000138-00 

N Y R OSCAR ORLANDO VERA 

ROCES 

E.S.E IMSALUD INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN POR LA 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL VEINTIUNO (21) DE JULIO HOGAÑO, POR SER PROCEDENTE 

CONCÉDASE, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ANTE EL H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER. POR SECRETARÍA, 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE 

10/09/2021 

4 54001-33-33-003- 

2017-00182-00 

N Y R HENRY ARTURO MORENO 

JEREZ   

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FOMAG- MUNICIPIO SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA CUAL 
CONFIRMA LA SENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 2020, PROFERIDA POR 

ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE CONFORME A LO ALLÍ 

DISPUESTO. 

10/09/2021 



5 54001-33-33-003- 

2017-000210 00 

N Y R DORIS EGLETTE DALLOS 

LUNA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FNPSM – MUNICIPIO SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 
VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA 

CUAL CONFIRMA LA SENTENCIA DE 11 DE FEBRERO DE 2020, PROFERIDA 

POR ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA, PROCÉDASE CONFORME A LO 
ALLÍ DISPUESTO. 

10/09/2021 

6 54001-33-33-003-

2018-00271-00 

N Y R KAREN LORENA QUINTERO 

SARABIA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. 

VINCULADO: ALLAN DAVID SIMAHAN 
CHACÓN 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN POR LA 

APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA, CONTRA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL VEINTIUNO (21) DE JULIO HOGAÑO, Y OBSERVÁNDOSE QUE 
NO FUE PRESENTADA PROPUESTA DE CONCILIACIÓN, POR SER 

PROCEDENTE CONCÉDASE EL RECURSO, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, 

ANTE EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER. 
POR SECRETARÍA, PROCÉDASE DE CONFORMIDAD, PREVIO EL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE. 

10/09/2021 

7 54001-33-33-003- 

2017- 00363-00 

N Y R TRANSPORTES PETROLEA S.A. ÁREA METROPOLITNA DE CÚCUTA OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 

VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA 

CUAL CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 13 DE MARZO DE 2019, PROFERIDA 
POR ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE CONFORME A LO ALLÍ 

DISPUESTO. 

10/09/2021 

8 54 001-33-33-003- 

2017-00406-00 

N Y R BLANCA INÉS LADINO SIERRA NACIÓN- MINEDUCACIÓN- FOMAG OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA CUAL 

REVOCA EN TODAS SU PARTES LA SENTENCIA DEL 26 DE MARZO DE 2019, 
PROFERIDA POR ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE 

CONFORME A LO ALLÍ DISPUESTO. 

10/09/2021 

9 54001-33-33-003- 

2017-00420-00 

N Y R JESÚS ALBERTO DELGADO 

PINEDA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FNPSM- MUNICIPIO SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 
OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA CUAL 

REVOCA EN TODAS SU PARTES LA SENTENCIA DEL 24 DE ABRIL DE 2019, 

PROFERIDA POR ESTE JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE 
CONFORME A LO ALLÍ DISPUESTO. 

10/09/2021 

10 54001-33-33-003- 

2018-00195-00 

N Y R RAMÓN ALBERTO 

VILLAMIZAR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLA 
DEL ROSARIO 

SE DISPONE DEJAR SIN EFECTO LA ORDEN DADA EN LA AUDIENCIA 

INICIAL CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2021, EN EL SENTIDO DE 
IMPONER MULTA DE 2 SMLMV A LA PRENOMBRADA POR LA INASISTENCIA 

A DICHA DILIGENCIA. POR OTRA PARTE EN ATENCIÓN A LO MANIFESTADO 

POR LA MENCIONADA PROFESIONAL DEL DERECHO EN EL MISMO ESCRITO 
DE EXCUSA PRESENTADO, RESPECTO A LA FIJACIÓN DEL LITIGIO QUE 

QUEDO REGISTRADA EN EL ACTA, SE HACE LA RESPECTIVA CORRECCIÓN 

DEL ACTA DE AUDIENCIA INICIAL, TRASCRIBIENDO LA DECISIÓN 
CONFORME FUE DICTADA EN LA DILIGENCIA, POR LO TANTO LA FIJACIÓN 

DEL LITIGIO QUE CORRESPONDE ES LA SIGUIENTE: “EL DESPACHO 

CONSIDERA QUE PROBLEMA JURÍDICO SE CENTRA EN DETERMINAR SI LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS, MEDIANTE LOS CUALES IMPONEN 

SANCIÓN POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO QUE FUERON DETECTADAS A 

TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS AL DEMANDANTE SE ENCUENTRAN 
INCURSOS EN CAUSAL DE NULIDAD POR VULNERACIONES AL DEBIDO 

PROCESO VIOLACIÓN AL REALIZAR LA NOTIFICACIÓN.” 

10/09/2021 

11 54001-33-33-003-

2018-00242-00 

N Y R KEVIN ANDRÉS ARRIETA 
MEDINA 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL 

INTERPUESTO OPORTUNAMENTE RECURSO DE APELACIÓN POR LA 
APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA SENTENCIA 

PROFERIDA EL NUEVE (09) DE AGOSTO HOGAÑO, POR SER PROCEDENTE 

CONCÉDASE, EN EL EFECTO SUSPENSIVO, ANTE EL H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER. POR SECRETARÍA, 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD, PREVIO EL REGISTRO CORRESPONDIENTE 

10/09/2021 

12 54001-33-33-003- 

2018-00258-00 

N Y R MARÍA MAGDALENA PÉREZ Y 

OTRO 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN PROVIDENCIA DE FECHA 

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), MEDIANTE LA CUAL 

MODIFICO EL AUTO DE FECHA 3 DE MARZO DE 2020, PROFERIDO POR ESTE 

10/09/2021 



JUZGADO; EN CONSECUENCIA PROCÉDASE CONFORME A LO ALLÍ 

DISPUESTO. 

13 54001-33-33-003- 

2018-00329-00 

N Y R LOLA OMAIRA PABÓN UGPP SE DISPONE, POR SECRETARÍA, SURTIR LA NOTIFICACIÓN DE LA 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2020, AL CORREO ELECTRÓNICO 

DEL DOCTOR JORGE CAMPEROS TORRES, 

JORGE_CAMPEROS@HOTMAIL.COM, APODERADO DE LA SEÑORA LOLA 
OMAIRA PABÓN. DEJAR SIN EFECTOS LA CONSTANCIA SECRETARIAL DE 

FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2020, QUE CERTIFICÓ QUE VENCIDO EL TÉRMINO 

PARA APELAR LA SENTENCIA, LAS PARTES GUARDARON SILENCIO, 
QUEDANDO EN FIRME LA DECISIÓN, EN VIRTUD DE LA PARTE FINAL DEL 

NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 133  DEL CGP. 

10/09/2021 

14 54001-33-33-003-

2019-00225-00 

N Y R LUÍS EDUARDO MARRIAGA 
CASTRO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG 

VENCIDO EL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA, EN APLICACIÓN AL 
ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE CONVOCA A AUDIENCIA 

INICIAL, FIJANDO AL EFECTO EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A PARTIR DE LAS 8:30 A.M. 

10/09/2021 

15 54001-33-33-003-

2019-00226-00 

N Y R ISABEL TERESA VERA 

JAUREGUI 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

SE OBSERVA QUE SE CUMPLEN LOS PRESUPUESTOS PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA, SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 

182A DEL CPACA, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 
2021.  EL LITIGIO SE CENTRA EN DETERMINAR SI LA DOCENTE ISABEL 

TERESA VERA JAUREGUI, TIENE DERECHO A QUE EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN MORATORIA 

CONSAGRADA EN LA LEY 1071 DE 2006 POR CONSIDERAR QUE NO FUERON 

PAGADAS OPORTUNAMENTE LAS CESANTÍAS PARCIALES RECONOCIDAS A 
TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 00656 DEL 25 DE ENERO DE 2018. 

10/09/2021 

16 54001-33-33-003-

2019-00227-00 

N Y R EDGAR DEL CARMEN 

CONTRERAS ÁLVAREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 
SE OBSERVA QUE SE CUMPLEN LOS PRESUPUESTOS PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA, SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 

182A DEL CPACA, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 
2021.  EL LITIGIO SE CENTRA EN DETERMINAR SI EL DOCENTE EDGAR DEL 

CARMEN CONTRERAS ALVAREZ, TIENE DERECHO A QUE EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN MORATORIA 

CONSAGRADA EN LA LEY 1071 DE 2006 POR CONSIDERAR QUE NO FUERON 

PAGADAS OPORTUNAMENTE LAS CESANTÍAS PARCIALES RECONOCIDAS A 
TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 00656 DEL 25 DE ENERO DE 2018. 

10/09/2021 

17 54001-33-33-003-

2019-00228-00 

N Y R DIANA CAROLINA SERRANO 
BONILLA 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG 

SE OBSERVA QUE SE CUMPLEN LOS PRESUPUESTOS PARA DICTAR 

SENTENCIA ANTICIPADA, SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1º DEL ARTÍCULO 

182A DEL CPACA, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 

2021.  EL LITIGIO SE CENTRA EN DETERMINAR SI LA DOCENTE DIANA 
CAROLINA SERRANO BONILLA, TIENE DERECHO A QUE EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIÓN MORATORIA 

CONSAGRADA EN LA LEY 1071 DE 2006 POR CONSIDERAR QUE NO FUERON 

PAGADAS OPORTUNAMENTE LAS CESANTÍAS PARCIALES RECONOCIDAS A 

TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NO. 00656 DEL 25 DE ENERO DE 2018. 

10/09/2021 

18 54001-33-33-003- 

2019-00353-00 

N Y R ANA FRANCISCA VARGAS DE 

QUINTERO 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FOMAG 

REVISADO EL EXPEDIENTE SE OBSERVA QUE FUERON ALLEGADAS LAS 

PRUEBAS DECRETADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL, POR LO QUE SE 

DISPONE INCORPORAR A LA ACTUACIÓN Y DEJARLAS A DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES PARA LO QUE ESTIMEN PERTINENTE. POR OTRA PARTE, 

EVACUADA LA ETAPA PROBATORIA, EL JUZGADO DANDO APLICACIÓN AL 

INCISO 3º DEL ARTÍCULO 181 IN FINE DE LA LEY 1437 DE 2011, PRESCINDE DE 
LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO, Y SE ORDENA LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS, DENTRO DE LOS DIEZ 

(10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, EN 

ESA MISMA OPORTUNIDAD PODRÁ EL MINISTERIO PÚBLICO 

PRESENTAR CONCEPTO SI A BIEN LO TIENE. 

10/09/2021 



19 54001-33-33-003-

2021-00103-00 

N Y R JUAN EVANGELISTA CAICEDO 

RODRÍGUEZ 

DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. REMITIR 

LA ACTUACIÓN DE LA REFERENCIA, AL JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE PAMPLONA 

10/09/2021 

20 54001-33-33-003-

2021-00191-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

ALEX FERMÍN RESTREPO 

MARTÍNEZ Y ROBINSON 

ALFONSO LARIOS GIRALDO 

NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE 

CACHIRA – NORTE DE SANTANDER 

DECLARARSE SIN COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO. ACEPTAR 

EL CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO PLANTEADO POR EL SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. REMITIR LA ACTUACIÓN AL HONORABLE CONSEJO DE 

ESTADO, PARA QUE SE SIRVA DECIDIR RESPECTO AL CONFLICTO DE 

COMPETENCIA NEGATIVO, SUSCITADO DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL 
DE LA REFERENCIA, ENTRE ESTE DESPACHO Y EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

10/09/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 

 

 

 

NEYLA YADIRA LÓPEZ CONTRERAS 

Secretaria Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cúcuta 

 

 

Firmado Por: 

 

Neyla Yadira Lopez Contreras 

Secretario Circuito 

Oral 3 

Juzgado Administrativo 

N. De Santander - Cucuta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 92dead1a80a6f52a99d9cfc5c3402d321b5bc7a966da9ad30942886ac3b96fd2 

Documento generado en 13/09/2021 07:01:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


